
Jurisprudencia de la Dirección 
:de los Registros y del Notariado 

,ADJUDICACIÓN EN PAGO DE DEUDA DE FINCA QUE SE SUPONE RESER­

VABLE. No APARECIENDO DEL REGISTRO LA CUALIDAD DE RESER­

VABLE DE UNA FINC•\ EN VIRTUD DE DF.CLARACIÓN DEL RESERVISTA, 

ACUERDO DE LOS INTERESADOS O PROVIDENCIA JUDICIAL, NO ES 

ADMISIBLE QUE EL REGISTRADOR LA PRESUMA DE DICHA CONDICIÓN, 

POR LO CUAL LOS DUEÑOS DEL INl\llJEBLE, QUE NO LE HAN ATRI­

"BUÍDO LA EXPRES-'.DA CUALIDAD, PUEDEN ADJUDICARLA EN PAGO 

"DE DEUDAS, SIN NECESIDAD DE LA JUSTIFICACIÓN DE LA EXISTENCIA 

DE ÉSTAS, NI DEL CO:\'SENTIMIENTO DE LOS PRESUNTOS RESERVA­

TARIOS. 

:Resolución de 29 de Dicie'l'nbre de 1931. (Gaceta de 17 de Febrero 

de 1932.) 

Ante el Notario de Córdoba D. Domingo Barber Lloret se 
otorgó escritura por la que la madre y el marido de una causante, 
declarados judicialmente herederos de la misma, el último en usu­
fructo ·Jegal, reconociendo que aquélla adeudaba a D. Ramón Cid 
Miralles 4.66o pesetas, le adjudican .en pago de deuda el pleno 
dominio de una suerte de tierra, única finca objeto de la herencia 
que ¡poseía la fallecida. 

El Registrador de la Propiedad de La Rambla suspendió la 
inscripción «¡por el defecto subsanable de que teniendo por su ori­
·gen los bienes que integran la herencia de la causante el carácter 
·de reservab-les, no se justifica con documento fehaciente la existen­
·cia .del crédito, en cuyo pago se adjudica la finca al acreedor, o, 
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en su defecto, el consentimiento de los presuntos reservatwrios; 
tam¡poco se toma anotación ¡preventiva, por no haberse solicitado,,. 

En el recurso interpuesto por el Notario, el Presidente de la 
Audiencia de Sevilla confirma la nota del Registrador sólo en 
cuanto al ext·remo de no insertar o acom¡pañar a la escritura el do­
cumento acreditativo de la deuda, y la Dirección general, con re­
vocación del auto apelado, declara bien extendida la escritura, con 
las siguientes razones : 

Ante todo, es· indudable la personalidad del Notario para inter­
poner este recurso, ya que lo que solicita en sus esoritos es que 
se declare que la escritura se halla extendida con arreglo a las ¡pres-­
cripciones y formalidades legales, porque el a1"íadir las palabras. 
((y, en su consecuencia, que es inscribiblen sólo ¡puede estimwrse 
como la deducción legal de aquella declaración, expresamente re­
conocida en el último prárrafo del artículo 121 del Reglamento 
hipotecario, toda vez que la no expresión de tales ¡palabras hubiese 
determinado iguales efectos, siendo, ¡por otra parte, evidente el 
derecho del funcionario encargado de la fe pública a defender· 
los actos o contratos que autorice ¡por los defectos que se le atri­
buyan, cuando, como sucede en el presente caso, se discute la 
nota recurrida dentro del marco señalado por el artículo 124 del· 
Reglamento citado. 

Así afirmada la personalidad del Notario, la cuestión de fondo· 
a deciditr consiste en determinar si la finca adjudicada en pago de· 
deudas tiene o no la consideración de reservable, quedando a ello 
subordinados los demás extremos de la nota del Registrador, re­
ferentes a la justificación de la existencia del crédito o al consen­
timiento de los ¡presuntos rescrvatarios. 

La reserva lineal establecida por el artículo 811 del Código 
civil se especifica por la circunstancia de que los bienes afectados­
¡por ella entran en el dominio del ascendiente reservista, sujetos a 
una condición resolutoria, consistente en que a la muerte de aquél' 
vivan parientes del tercer grado pertenecientes a la línea de proce­
dencia. 

Para que esta condición pueda surtir cualquier clase de efectos 
hipotecarios, y especialmente ¡perjudicar a terceros, por actos o 
cont:Jratos que celebren sobre inmuebles o derechos reales en ellos. 
constituídos, es ¡preciso que estos bienes y derechos estén cualifi-
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cados como reservables expresamente en el Registro de la Propie-· 
dad correspondiente, en la forma que previenen los artículos 191 
de la ley Hi¡potecaria y 225 del Reglamento para su ejecución. 

Mientras esto no conste ,realizado, no es admisible que el Re­
gistrador, por conjeturas más o menos verosímiles, establezca la 
presunción de ser reservables determinados bienes inmuebles o 
derechos reales constituídos sobre los mismos, ¡porque aquella cua-­
lidad no de¡pende exclusivamente de la procedencia inmediata de· 
los bienes en el patrimonio del descendiente, ni el título adquisi­
tivo por parte del ascendiente que se su¡pone reservista, sino tam­
bién de la existencia de parientes de tercer grado en la línea de­
procedencia y aun de otras circunstancias cuya a¡preciación no co-­
rresponde al Regist,rador, y en consecuencia, aquella cualidad sólo 
puede establecerse eficazmente a los fines hipotecarios por decla- · 
ración del reservista, por acuerdo de los interesados o por ¡provi--­
dencia judicial en uso de las facultades privativas de los T,ribuna­
les de Justicia. 

Para salvaguardia y eficacia de los derechos expectantes de los 
reservatarios, durante la vida del ascendiente reservista, la ley Hi-­
potecaria, en sus artículos 165, 168 :' 199, en relación con los 191 
y siguientes. confiere medios de declwración de la cualidad de bie-­
!'!es :ese:vab!es y de asegura!!liento hi~potec<Hio rlP. lns mismos, 
que los interesados pueden usar libremente cuando quieran am-­
¡parar aquellos derechos. 

A no aparecer que conste en el Registro la cualidad de 1re­
servable de la finca adjudicada en pago de deudas, ni pudiendo· 
dársele tal carácter ¡por la indicación que se dice hecha en el auto 
de declaración de herederos, es manifiesto que la madre y el ma­
rido de la causante, que no atribuyen a la finca la referida cua-­
lidad, pueden hacer la adjudicación en pago sin necesidad de jus­
tificación alguna respecto de la existencia de las deudas, ni del 
consentimiento de unos presuntos reservatarios que no han usado 
de su derecho, sin que, por consecuencia, se delimitase éste, ni 
quizá pudiera delimitarse en cuanto a su extensión y realidad. 

:MANDATO. EL DEFECTO DE FALTA DE ATRIBUCIONES EN UN APODERA­

MIENTO NO APARECE SUBSANADO CON UNA ESCRITURA DE ACLARA­

CIÓ;-; EN LA QUE -SÓLO CONCURRE EL APODERADO, Y UNA CERTIFI-

o 
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CACIÓN DEL AYUNTAMIENTO EN LA QUE SE ACLARA LA EXTENSIÓN Y 

LÍ:\1ITES DE UN PAGO O Tf:RiiHNO. 

Resolucidn de 30 de Diciembre de 1931. (Gaceta de 25 de Febrero 

de 1932.) 

Ante el Notario de Madrid D. José María de la Torre Izquier­
-do se otorgaron escrituras de 4 y S de Agosto de 1930, en las que 
D. José Espinar Garrido, como mandataJrio de D. Juan LÓ¡pez 

·Soler, vende a D. Rafael Espinar Garrido determinadas ¡partici­
paciones en la totalidad de las minas y demasías a las minas que 
·se describen, sitas en el término de Níjar (Almería). 

El Registrador de la P1ropiedad de Sorbas puso en cada es­
·critura la siguiente nota: 

"Inscrito el ¡precedente documento en cuanto a la mina deno­
-minada «Tesoro aurífero» y sus tres demasías, al folio ... , tomo ... ; 
suspendida la inscripción respecto a las demás minas y demasías 
comprendidas en el mismo, ¡por el defecto subsanable de carecer de 
·atribuciones D. José Espinar Garrido ¡para venderla en nombre de 
D. Juan López Soler, ya que éste sólo le faculta en la 
escritura de mandato otorgada en Madrid, en 30 de Diciembre 
-de 192¡, ante el Notario de la misma, D. José María de la Torre 
·e Izquierdo, ¡para vender las minas y demasías a las mismas y par­
tici¡paciones de minas y de demasías que le pertenezcan en el tér­
·mino de Níjar, ¡paraje de RodalquilaJr, y las fincas mencionadas 
no radican en el expresado paraje, según resulta del Regisuro y 
·del precedente documento, y tomadas en su lugar a instancia del 
presentante, anotaciones ¡preventivas a los folios ... ; y no practi­
cada operación alguna en cuanto a las edificaciones que se dicen 
·existentes en la mina cclVlaría Josefa», por no expresarse las circuns­
·tancias descriptivas ¡precisas para su id en ti ficación ·'' 

En Madrid, a S de Noviembre de 1930, y ante el mismo No­
rtario, comparecieron los mismos señores D. José E~pinar Garrido 
y D. Rafael Espinar Garrido, aquél en representación de D. Juan 
Lqpez Soler, y otorgaron una escritura de aclaración o subsana­

·ción de las dos anteriores, haciendo constar que las trece minas 
·y demasías están enclavadas en la zona aurífera de Rodalquilar 
·(Aimería) e incluídas en el ¡plano de conjunto de esa zona minera, 
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por cuya razón, además del paraje específico que cada una ex-­
presa en su título, son conocidas sin la más ¡pequeña duda por el, 
nombre genérico de minas de Rodalquilar, minas situadas en el 
paraje o zona de Rodalquilar; presentada esta escritura en el Re-­
gistro de la Propiedad de Sorbas, juntamente con una certifica­
ción expedida ¡por el Secretario del Ayuntamiento de Níjar, con 
el visto bueno del Alcalde, acreditativa de que, según los datos. 
existentes en el Archivo municipal, los ¡patrajes Rambla de las­
Yeguas, Cerro del Cinto y Poyatas, Madroñal y Cerro de la Cruz, 
Barranco de Fárrago y los Lázaros, Barranco de Granadillo y Ca­
·riguela y Loma del Haza de Perea, están enclavados dentro de la. 
zona minera aurífera de Rodalquilar; el Registrador puso en 
ella la siguiente nota: 11 ... no admitida la conversión en ins-· 
cripciones de las notaciones preventivas motivadas 1por las escri-­
turas q~e ¡por la presente se aclaran, por no ser adecuados y sufi-­
cientes los documentos ahora presentados para subsanar el defecto, 
causa de las referidas anotaciones, o sea carecer D. José Es¡pinar­
Garrido de atJribuciones para vender las minas y demasías a las 
mismas, que pertenezcan a D. Juan López Soler, en paraje dis-­
tinto del de Rodalquilar.» 

((No es suficiente la escritura que ¡precede para subsanar el de-· 

buciones al mandatario para variar por sí solo la extensión del 
mandato, determinada por la situación de las minas a que el mis-­
mo se refiere. Tampoco lo es la certificación que se acompaña, por 
no ser atribución propia de los Ayuntamientos el determinar Jos 
parajes de su término municipal, comprendidos dentro de una de­
terminada zona o dema,rcación minera, aparte de que el mandato 
se refiere a las minas y demasías a las minas radicantes en el' 
parajt: de Rodalquilar y no se refiere a la zona minera aurífera de­
Rodalqu iJar.>> 

11Además, constando del Registro que las mmas y demasías 
a las minas objeto de la suspensión 1radican en paraje distinto del 
de Rodalquilar, sería preciso para rectificar el estado de aquél, en 
cuanto al referido elemento descriptivo, documento otorgado por· 
todos los interesados en la inscripción que hubiera de rectificélir­
se. y tratándose de concesiones administrativas, cualquiera acto o 
contrato que tienda a modificar en alguno de sus elementos el ob-
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jeto de las mismas, ha de contar con el consentimiento de conce­
-dente y concesionario o concesionarios.))· 

uPor último; estando determin·ada la extensión del ¡poder por 
la situación de las minas y demasías a las minas objeto del mis­
mo,· ha de atenderse a la que tenían, según el 'Registro, en el mo­
mento del otorgamiento de dicho mandato, para calificar la ex-

. tensión de éste o acreditar, en otro caso, la ratificación por el man­
-dante de la venta lfealizada ¡por el mandatario.)) 

En el recurso interpuesto ¡por el comprador; previo informe del 
Notario, el Presidente de la Audiencia de Granada confirmó la 
nota del Registrador y la Dirección general confirmó el auto ape­
lado con las siguientes consideraciones : 

uUnicamente ha de resolverse en este recurso si el defecto se­
ñalado en primer término por el Registrador, en las dos notas 
puestas en las escrituras de venta, o sea el relativo a la insuficien­

-cia del mandato, está subsanado por la escritura de 5 de Noviem­
bre y certificación del Secretario del Ayuntamiento de Níjar de 13 
de Diciembre, ambos del mismo año de 1930, ya que el segundo 

·defecto expresado por aquel funcionario, consistente en la falta de 
las circunstancias ¡plfecisas para identificar las edificaciones hechas 
en la mina uMaría Josefan, ni ha intentado subsanarse, ni ha sido 
objeto del recurso. 

Refiriéndose el poder a las minas, demasías a las minas y ¡par­
ticipaciones de minas y demasías que pertenezcan al mandante 
uen el término de Níjar, partido judicial de Sorbas (Almería), pa­
raje de Rodalquil:.ur)), y advertido. el defecto de que las partici¡pa­

·ciones que de dichas fincas se vendían no radicab'an en el paraje ex-
presado, según aparecía del Registro y de las escrituras de venta 
otorgadas en los días 4 y 5 de Agosto de 1930, es .indudable que 
no puede ser subsanado por la escritura de aclaración y certifi­
cación 1referida ¡por la falta de intervención del poderdante y por 
la necesidad de atenerse estrictamente a los términos taxatiYos del 
mandato, interpretado literalmente, ante el peligro de darle una 
extensión que ¡pudiera producir un perjuicio que traspasase los 
límites del poder. 

Si bien es cierto que la extensión del ¡poder es un ¡problema 
de interpretación de voluntad y que la doctrina moderna reconoce 

.al que está autorizado por estipulación de los esscntialia, la de 
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los naturalia y hasta accidentalia negotii, no es posible referir el 
poder a actos jurídicos no comprendidos en el texto literal del 
a¡poderamiento, por lo que, dada la trascendencia de los de dis­
¡posición, las facultades del mandatario no pueden fundarse en pre­
sunciones ni encuadrarse en· límites vagos e indeterminados. 

Finalmente, que, aun sin entrar de lleno a examinar la impor­
tancia secundaria, y no esencial, de la determinación del pago, 
partido o sitio, como elemento descri,ptivo en general o ·con re­
lación a la prqpiedad minera, ni la escasa influencia que ello ¡pue­
da tener mirando a la concesión, debe hacerse notar que la afi.Jr­
mación del Registrador, en su informe de que el paraje de Ro­
dalquilar es cosa distinta de la zona au,rífera de Rodalquilar, pa­
rece estar confirmada por la escritura de aclaración y subsanación 
y certificación dichAs, que se refieren a la zona aurífera de Rodal­
quiJar, dándose, además, la circunstancia de que no todas las p<Vr­
ticipaciones de minas que se venden son de oro. 

DESCRIPCIÓN DE FINCA. MEDIDA SUPERFICI<\L. ESTA SE ExPRESA CON 

TODo\ CLARIDAD AL 1:\"DICAR LAS ÁREAS Y CENTI.~REAS QUE TIENE 

CADA UNA DE LAS F.-\NEGAS DE QUE SE DICE CONSTAR LA FINCA, 

AU-NQLit Nü SE TüT.t\LiCEN, CO:víO ES LO CORRIENTC. Dr:SCRITAS E~J 

LA ESCRITURA LAS FINCAS CO~IO LO ESTÁN EN LOS ASIENTOS DEL 

REGISTRO, DEBE D<\RSE A ÉSTOS 1 OD<\ SU FUERZA A LOS EFEC­

TOS DE PODER Il>."SCRIBIR AQUÉLL<\. No HA DEBIDO PRODUCIR 

NINGUNA DUDo\ EN T.A C.-\LIFICACIÓN EL HECHO DE JIIENCIONARSI': 

EN LA DESCRIPCIÓN DE UNA FINCA LA EXISTENCIA, EN ELLA, DF 

PARTE DE UN EDIFICIO, YA QUE LOS INTERES<\DOS DECLARAN QV'-: 

AQUÉL NO EXISTE EN LA ACTUALIDAD. 

Resolución de 31 de Diciembre de 1931. (Gaceta de zS de 
Febrero de 1932.) 

Ante el Notario de Cuevas de Almanzora D. Manuel Gutié­
r;ez Carrasco se otorgó escritura de hi1poteca en la que se des­
oriben las fincas expresando su cabida en fanegas de cuerda del 
marco de I25 varas una, equivalentes a 46 áreas, 48 centiáreas, sin 
totalizar y añadiendo que la primera tenía antes una 1parte de casa 
cortijo que ya no existe. 
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El Registrador de la Propiedad de Vera ¡puso en la escritura: 
la nota de su~pensión por el defecto subsanable de no expresarse 
su medida superficial, con claridad, en el sistema métrico, y en· 
cuanto a la finca seí'íaladrt con el número 1, por el defecto de fal-· 
ta de claridad en la expresión del derecho que se hipoteca, pues. 
no se deduce de ella la :propiedad del suelo, y la dicha confusión 
determina pueda suponerse se hi¡poteca una finca y una partici­
pación proindivisa como una sola entidad hi¡potecaria, lo que no· 
es posible, y, en este supuesto, no distribui,rse la responsabilidad 
de la hi¡poteca, como exige el artículo 119 de la ley Hipotecaria, 
no pudiendo tampoco, en consecuencia, seguirse el procedimiento 
sumario del artículo 131 por no fijarse el valor de cada finca, a 
los dichos fines, no tomándose anotación preventiva ¡por no ha­
berse solicitado. 

En el recurso interpuesto ¡por el Notario, el Presidente de la 
Audiencia de Granada revocó la nota del Registrador, y la Di­
rección general confirma el auto apelado declarando bien extendi­
da la escritura, fundamentando así tal resolución : 

«No siendo posible hacer en los asientos distinción alguna en 
cuanto a los efectos de la ¡protección 1registral, dando normas ge­
nerales para la subsanación de defectos en inscri¡pciones en cierto 
modo anormales, por ser ello contrario a la naturaleza del recurso 
gubernativo e inútil en todo caso, dada la multitud de situaciones 
que la realidad presenta, bien evidenciadas en la cqpiosa doctrina 
de esta Dirección general, las cuestiones a resolver quedan· redu­
cidas a determinar concretamente si s~ expresó o no con claridad 
la medida superficial en la descripción de las dos fincas que la 
esoritura comprende ~, el derecho que se hi¡poteca con respecto a 
la ¡primera, con la consecuencia de no distribuirse la responsabili­
dad hipotecaria en el caso de estimarse la e"istencia de una finca 
y de una partici¡pación ¡proindivisa de otra, en la descripción que 
de aquella primera se hace, ya que no se estima como defecto, se­
gún el mismo Registrador manifiesta en su esorito, la no expre­
sión del valor a los fines del procedimiento sumario. 

Estando conformes recurrente y recurrido en que las fincas se 
describen en la escritura de igual forma que lo están en los asien­
tos del Registro, éstos deben ¡producir todo su valor, a los efec­
tos de inscribir a continuación la hipoteca consentida por la per-
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sona que aparece con derecho para ello, no existiendo, como no­
existen, suficientes mottvos ¡para estimM mal hecha la descripción 
de las fincas,- en relación con la identidad da las mismas y la exten-· 
sión del derecho de hipoteca que ¡pretende inscribirse, que, en de-· 
finitiva, llegará hasta donde llegue el de la propietaria. 

La medida su¡perficial se eX¡presa con claridad al referir el nú-· 
mero de áreas y centiáreas que tiene cada fanega, aunque lo co~ 
rriente sea totaltzar la cabida por el sistema métrico, de igual modo.· 
que lo está en la medida usual en el país, pudiendo decirse otro 
tanto en cuanto al segundo defecto, por la referencia que se hace· 
a la novena ¡parte de una casa cortijo, porque, a mayor abunda-. 
miento, las dudas que al Registrador calificante pudo haber su-· 
gerido la existencia de la misma, han debido desaparecer desde el 
momento que hoy día ya no existe, como hicieron constar los in-· 
teresados al otorgar el documento calificado, por lo que es evi­
dente que, al no existir, y haber, por tanro, desaparecido, no 
¡puede lógicamente dar lugwr a cuestión alguna. 

LUIS R. LUESO, 

Registro1.dor de la Propiedad-


